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y cuyo cadáver se remite al Cementerio general para 

que se le dé sepultura. 

Ruego á V. se sirva dar las órdenes oportunas 

para que así se verifique. 

Dios guarde á V. muchos años. Habana, 

de ^JV^^tíuvJ^ d2 18. f / y 
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‘ 淑 T'í > / de estado de ……años é hijo de 

- el cual ingresó enfermo en este Hospital el dia.. . 
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